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¡LO VEMOS Y  NO LO CREEMOS!

Decíamos en nuestro número del sá­
bado 10 del corriente:

«NO PUEDE SER.

Grande, grandísima ha sido la sorpresa 
que ijii&'K Éü'opotcionó linocheleeren la fío- 

ce ic  ViÜvtrsal las siguientes frases:
«Siguen siendo discutidas las tenden- 

ciáh y manifestaciones de la mayoría en 
momentos dados, y no falta quien defien­
de deternuñadas actitudes para el porve­
nir, ante la consideración de que ya es 
úna Idea muy gastada la de pretender 
que ofrece ventajas un partido personalí- 
«iilio que prefiera el,jefe á los principios.»

Deciujiós y repetimos que fué inmensa 
nuestra sorpresa; porque para nosotros, 
y creemos que para todos nuestros ami» 
gos, ol ndroDre de D. Práxedes Mateo Sa­
gasta, np significa una persona, skio la 
encarnación de los principios de nuestro 
partido.

Nuestro ¡lustre jefe, por lo mismo que 
acabamos de decir, es por lo que ha teni- 
,do, durante seis años de oposición, sieni- 
pre'ásulado un gran partido que, fiel á 
sus consejos, no na titubeado un momen­
to en seguirle siempre y en obedecer,_iio 
ya sus órdenes, sino sus mas pequeñas 
insinuaciones.

Esta conducta de todos nuestros corre­
ligionarios, demuestra bien claramente 
que los principios de nuestro partido se 
sintetizan en la persona de nuestro ilusr 
tre jefe, así como su personalidad p.olj îca 
no se comprende sin estar íntimaflien te 
unida al credo que siempre llevamos y 
llevaremos escrito en nuestra gloriosa 
bandera.

Imposible nos parece que haya entre 
nuestros amigos quien crea otra cosa, y 
es mas, nos atrevemos á afirmar que es 
absolutamente falso que haya quien, ni 
siquiera piense, en lo que dice la Gaceta 
Universal, porque el Sr. Sagastá para él 
gran partido en que militamos es todo un 
sistema de gobierno.»'

Desgraciadamente nos hemos equi­
vocado. E l Constilmional publicó an­
teayer un violento artículo oontra 
nuestro ilustre jefe, que ha producido 
desagradable y penosa impresión eh 
todos nuestros amigos y correligiona­
rios sinceros.

Cuál ha sido nuestro disgusto ’̂ no 
hemos de consignarlo aquí, y menos 
en estos momentos, que pudieran tra­
ducirse nuestras palabras ó como una 
adulación ó como otra cosa peor; pero 
no por esto dejaremos de protestar 
enérgicamente contra las frases dél 
citado periódico, y de consignar das 
cosas á cual mas sensibles: una, que 
la conducta de El Constitucional solo ¡ 
conduce á la disolución de nuestijo ! 
partido; otra, queá juzgar por la acti- , 
;ud del colega, no pertenece ya al par- I 
tido que coa tanto entusiasmo y fe de- ; 
fendió siempre. !

¡Lo vemos y no lo creeraas! >

LA VERDAD EN SU LUGAR. j
  f

Nuestros lectores recordarán que 
anteayer afirmamos era inexacto cuan­
to E l Imparcial habia dicho el lunes, ; 
respecto de la conferencia celebrada 
el domingo por los Sres. Posada Her­
rera y Zugasti. Aa Correspondencia ¡ 
de España que, aunque pese al diario 
de la plaza ae Matute, suele estar bien 
enterado de lo que pasa y se dice en 
lo 1 círculos políticos, dijo poco mas , ó 
menos lo mismo que E l Eco db Ma­
d r id , y otro tanto han hecho constar 
nuestros apreciables colegas La Ma­
ñana y El Debate. A pesar de todo,es­
to, E l Independiente asegura que la . 
verdadera versión de la conferencia ; 
citada, es la de E l Irnparcial, el cual 
insiste en que es cierto cuanto expuso, 
y como E l Independiente manifiesta 
saber lo que dice por la única persona 
competente para estar enterada de a 
verdad, vamos á permitirnos dirigirle 
la uvegunta siguiente: 

lÉsfci Sr. Posada Herrera la persona
á que alude? . , , ,

Para nosotros no cabe duda. Presto 
que atribuyéndose el escrito de El hn- 
parcial al Sr. Zugasti, no puede refe­
rirse á él lo dicho por E l Independien­

te, puesto que no seria justo creer lo 
qiir ur. intcr.'sado dice y no creer lo que 
f icen lo-; contrarios.

No obstante de ser lógica y racional 
la anterior deducción, se nos resiste 
creer que el presidente de la Cámara 
haya hecho tal declaración, pues nos 
consta: pri .mere, que tanto el Gobierno 
como el Sr. Posada Herrera han cen-; 
surado la impremeditada resolución 
del diputado por Gória; segundo, que 
si el presidente de la Cámara hubiese 
visto fundamento en las quejas del se-j 
-ñor Zugasti, hubiera conferenciado con, 
los diputados y senadores de la provin­
cia de Gáceres para saber si los hechoaí 
alegados por el dimitente eran exac-i 
tos; tercero, que ni el Gobierno, ni losi 
representantes de aquella provincia 
consentirían jamás infracciones de ley 
y abusos, por nadie cometidos, pues al 
nacerle, se declaraban cómplices y en­
cubridores, papel que ningún Gobie;rno 
ni ningún senador y diputado que se 
estiman y tienen conciencia de sus de­
beres, puedendeserapeñará sabiendas, 
y cuarto, que el señor presidente de la 
Cámara hubiera ya dado cuenta de la 
renuncia del Sr. Zugasti, para que el 
Congreso, antes de aceptarla, oyese al 
dimitente y á los demas representan­
tes de dicha provincia.

Lo que pasa en este asunto es curio­
sísimo: el que denuncia busca la oscu­
ridad, el misterio. ¿Por qué? La res­
puesta es sencilla: porque si se hace la 
luz aparecería la verdad con toda su 
desnudez, se verían las cosas como son, 
y cada cual quedaría en el puesto que 
le corresponde.

Al ver la actitud del Sr. Zugasti 
ocúrrésenos compararla con la del 
Sr. Ruiz Zorrilla: éste no viene á Es- 
laña por no perder la falsa aureola que 
e rodea; aquel no habla en el Parla­
mento porque si lo hiciera cosaria de 
representar, para algunos, pocos por 
cierto, el papel de coco.

Ademas, entre las noticias de un pe­
riódico de oposición, por mucha que 
sea su fama, y las de un periódico mi­
nisterial, aunque sea,tan modesto como 
E l  Eco DK M a d r id , no cabe parangón 
cuando se trata de noticias ministeria­
les, y que esto es cierto y evidente nos 
lo demuestra lo que á continuación 
publicamos tomado de La Correspon­
dencia de España, con lo cual quedan 
completamente desautorizados E l hn- 
parcial. El Independiente y cuantos 
han tratado de hacer ver lo que no era 
cierto.

Dice así el periódico noticiero;
«Insisilinos en afirmar, competente­

mente autorizados, que la versión de El 
Imparcial relativa al resultado de las 
conferencias celebradas por los Sres. Po­
sada Herrera y Zugasti, con motivo de la 
dinjision de éste, carecía do exactitud en 
el fondo y en la forma.

En dicha entrevista se limitó el diputado 
por Cória á exponer al presidente del 
Congreso lo que estimó oportuno, respec­
to de la provincia de Cáceres, que no po 
dia conocer el Sr. Posada Herrera por no 
haber hablado con ningún otro represen­
tante, ni con el Gobierno, de los supues­
tos abusos que motivaban la dimisión del 
Sr. Zugasti; y como era consiguiente, el 
presidente de la Cámara se limitó también 
á manifestar al diputado dimisionario, 
que se daba por enterado y que consulta­
ría con el Gobierno v demas representan 
tes de aquella provincia sobre los hechos 
denunciados; pero sin manifestar opinión 
definitiva ni asentir á cuanto le expuso ol 
Sr. Zurrasti, ni quedar, como ha supuesto 
El Imparcial hondamente impresionado 
y convencido, lamentando sl el conflicto 
como jefe de la mayoría.

La respetabilidad del Sr. Posada Herre • 
ra le im pedia acoger como único criterio 
en el asunto la opinión de una de las par­
tes, cuya acusación podia ser apasionada 
y envolver en el fondo una censura al Go­
bierno y á los demas representantes de la 
provincia de Cáceres

Por lo demas. la noticia que apareció 
en las col r- n<is de La Correspondencia, 
era la opinión autorizada de algunas per 
sonas, sin que el señor .>:ubsecretario de 
la Gobernación tuviera la menor noticia 
del suelto; pues el Sr. Fiori se ha negado 
antee de ahora á mantener controversias 
en la prensa, para tratar asuntos que 
afectan á intereses políticos y adminis­

trativos, por opinar que el campo neutral 
ó indicado es el Parlamento, cuando los 
que controvierten son representantes del 
país.»

I
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desde cualquier punto,.por 
medio de carta al Adminis­
trado».

ATRASADO, 25 CENTS

Hemos oide asegurar que en la carta 
que el Sr. Zugasti dirigió al presiden­
te del Congreso remitiendo la renuncia 
del cargo de diputado por Coria, dice 
entre otros ataques á cual mal injustos 
dirigidos al Gobierno y á altos funcio­
narios, que «jamás en los fastos polí­
ticos de nuestro país se ha dado el es­
cándalo inaudito de que los parciales 
del Gobieruo, los amigos de un dipu­
tado de la mayoría, se vean desaira­
dos y postergados y reducidos á la si- 
tuaciop mas triste y precaria.»

Si esto dice el Sr. Zugasti, como se 
nos asegura, no podemos menos de de-̂  
cirle que si sus electores se ven pos­
tergados y desatendidos, tiene él la 
culpa, toda vez q;ue eu vez de prote­
gerlos ha gastado mucha parte de su 
influencia para conseguir se dé un 
destino de diez mil reales al que fuó
§ residente de la diputación de Cáceres 
arante el mando de los conservado­

res.
Por lo demas, ni la actitud del señor 

Zugasti es enérgica ni lo ha sido nun­
ca, pues uu diputado que afirma que 
sus electores se ven atropellados debe 
corresponder al mandato de éstos de­
fendiéndolos en el Congreso y no ale­
gar que deja de hacerlo por su amistad 
con los ministros, cual si ésta valiera 
mas que la investidura que aquellos le 
ofrecieron.

La interpelación del Sr. Cañamaque, 
en el Congreso, la discusión del pro-
?'6cto de ley de ferro-carril de Caur 
ranc, en el Senado, y on los pasillos, 

salones de conferencias deambos Cuer­
pos Colegisladores y círculos políticos 
el artículo de E l Constitucional, han 
sido los temas de- conferencia y discu­
sión durante el dia de ayer.

Acerca de los dos primeros asuntos 
remitimos á nuestros lectores á los ex­
tractos de las sesiones, y respecto del 
tercero ya decimos cuanto debemos en 
nuestro* editorial.

E l Diario Español recomienda á los 
constitucionales que estudien la ale­
gría de los centralistas.

Inútil recomendación.
Nuestros amigos saben perfecta­

mente donde les aprieta el zapato.

Toda la prensa de oposición, tanto 
conservadora como radical, copian y 
comentan con fruición el artículo 
■«Obstinación peligrosa,» publicado an­
teayer por El Constitucional.

Lo comprendemos y lo deploramos.

El general Prendei^ast ha dirigido 
dos alocuciones á los habitantes v ejér­
cito de Cuba al tomar posesión del go­
bierno general de aquella Antilla.

Ambos documentos están inspirados 
en los mas levantados sentimientos de 
patriotismo, y deseos de realizar las 
reformas que necesiten las provincias 
cubanas.

Dice E l Fígaro que «si durante el 
interregno parlamentario el Sr. Sagas­
ta no promueve la crisis, y forma un 
nuevo Ministerio compuesto de los ele­
mentos avanzados de la fusión, se re­
unirán en junta los seis prohombres 
del constitucionalismo y declararán 
pública y solemnemente que el Sr. Sa­
gasta ha dejadoiie ser.jete del partido 
fiberal-dmastico por su insuficiencia 
como político y como liberal, y añade 
que á esta declaración^ seguirá, abier­
tas ya de nuevo las Cortes, uu voto de 
censura que arroje fuera de la gober­
nación del Estado á los actuales minis­
tros.»

No creemos que entre nuestros ami­
gos liaya quien piense, y menos quien

se atreva á semejante cosa, aunque 
no sea mas que por instinto do conser- 
vacion. ^ ^

En la última .sesión secreta celebra­
da por el Congreso, se aprobó el au­
mento de haberes á ias dependencias 
del mismo, propuesto por el Sr. Sa­
gasta (D. José).

Creemos que este señor ha obrado 
acertadamente al hacer una proposi­
ción que tiende á mejorar el estado de 
unos modestos cuanto celosos servido­
res de la nación, y por ello le felicita­
mos, así como por la elocuencia con 
que trató la cuestión, que correspou- 
.dió á Injusticia de lo propuesto.

’ alte ra

COR TE S .
SENADO.

Extracto de la sesión del dia 20 de 
Diciembre de 1881.

PRESIDENCIA DEL SE.ÑOR MARQUÉS DK 
LA HABANA.

Abierta la sesión á la una y media se lee 
y prueba el acta de la anterior.

EÍl señor conde de Casa Valencia hace 
dos preguntas: una sobre el estado de la 
central de Sevilla, y otra sobre el tratado 
de comercio pendiente con Francia.

El Sr. Galdo presenta una exposición de 
la sociedad económica de Madrid respecto 
de las cajas de ahorros.

Órden del dia. Se leen y aprueban sin 
discusión los dictámenes de la comisión 
de actas, quedando admitidos al cargo de 
senador los Sres. Teruel y Caba y Arjo- 
na Gil.

Presta juramento el primero de dichos 
señores.

Proyecto de ley de cédulas personales.
El señor marqués de Orovio hace algu­

nas observaciones, en contra do la totali­
dad, muy breves porque no quiere entor­
pecer la marcha del gobierno.

Sin más discusión queda aprobado el 
referido proyecto y la tarifa para su eje­
cución.

igualmente se aprueba el dictámen re­
lativo á la rebaja del 10 por ciento á las 
clases activas y pasivas.

Leido el dictámen de la comisión que 
en tiende en el proyecto de supresión del 
impuesto de portazgos, pontazgos y bar­
cajes.

El Sr. Ribó, protestando de su deseo de 
ser breve, combate la totalidad, porque 
juzga perjudicados á los arrendatarios si­
no se íes otorga una indemnización.

El Sr. Alau, de la comisión, da gracias 
á la minoría conservadora por su patrió­
tica actitud y declara que en el mes de 
Enero no quedará un solo portazgo arren­
dado y que muchos poseedores han pedido 
ya la rescisión del contrato.

Queda aprobado dicho proyecte.
Presta juramento el señor marqués de 

San Adrián.
Dictámen de la comisión sobre el pro­

yecto rebajando el tipo de la contribución 
industrial y de comercio, que fué aproba­
do sin discusión, como igualmente el de 
la contribución de cultivo y ganadería, é 
inmuebles, después de algunas conside­
raciones expuestas por el señor conde de 
Casa-Valencia, que son contestadas por 
el Sr. Ruiz Gómez, como presidente de la 
comisión.

Proyecto de ley sobre reforma déla ren­
ta de tabacos.

El Sr. Bravo declara haber desistido de 
defender su voto particular, asintiendo á 
lo dicho por el Sr. Orovio.

El Sr. Ruiz Gómez le aplaude por su 
conducta.

Sin mas discusión queda aprobado este 
proyecto, y acto continuo el del impuesto 
creado para sustituir al de la sal 

Proyecto de ley autorizando al ministro 
de Hacienda para el arreglo de los atra­
sos de varias deudas.

Idem suprimiendo las rifas de carácter 
permanente.

El señor marqués de Orovio pronuncia 
algunas frases en defensa del hospital del 
Niño Jesús.

El señor ministro de Hacienda, después 
de hacer notar la cifra asignada á dicho 
asilo, declara al Sr. Orovio que si la fun­
dadora se cree perjudicada, puede utilizar 
los medios que la ley otorga al ciudadano.

Proyecto de ley reformando la de con­
tabilidad en lo que se refiere á presupues­
tos del Estado.

Idem reformando las bases del impues­
to de consumos.

El Sr. Polo de Bernabé combate la tota­
lidad, circunscribiendo sus observaciones 
á la cuestión de repartimiento, que desea 
desaparezca cuanto antes.

Ayuntamiento de Madrid
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El Sr. Ruiz Gómez, presidente de la co­
misión, le contesta.

El señor ministro de Hacienda intervie­
ne en el debate, asintiendo á los deseos 
del Sr. Polo.

Proyecto de ley aumentando el tipo del 
impuesto de superficie de las minas.

El señor vizconde de Campo Grande, 
combate la totalidad, fijándose principal­
mente en las industrias carboníferas.

El Sr. Romero Girón, de la comisión, 
refuta sus argumentos.

El Sr. Ruiz Gómez hace uso de la pala­
bra para alusiones personales.

Rectifican dichos señores.
El Sr. Avecilla consume el segundo tur­

no en contra, on virtud de la creencia que 
abriga de que este proyecto conculca de­
rechos anteriores, y lo recargada de tri­
butos que se halla la industria minera.

El señor ministro de Hacienda refuta 
alganos de los errores en qua.á su juicio 
ha incurrido.

El Sr. Fernandez de Castro consume el 
tercer turno en contra. Expone la situa­
ción de las minas que actualmente se ha­
llan en actividad; examina el cánon de 
superficie que hoy pagan, y la condición 
á que quedan reducidas con arreglo al 
proyecto del señor ministro de Hacienda.

El Sr. Romero Girón le contesta.
Presta juramento el Sr. Laguna.
Se procede á la discusión ppr artículos 

del proyecto reformando el impuesto de 
minas.

El señor marqués de Villamejor impug­
na el artículo 1.®

El Sr. García (D. Diego), le contesta.
El señor ministro de Hacienda aduce 

razonamientos en pró del proyecto y afir 
ma que el cánon de superficie que se es­
tablece es menos gravoso que el impuesto 
de 1 por 100.

So aprueba on votación el art. 1.® del 
proyecto por 43 votos contra 12.

So aprueban los artículos restantes sin 
debato.

So lee el dictámen do la comisión de 
presupuestos sobre el proyecto do ley re­
formando el impuesto del sollo cuya dis­
cusión se declara urgente.

Se lee una enmienda al proyecto del 
ferro-carril de Olot á Gerona.

El Sonado acuerda reunirse mañana en 
secciones.

Orden del dia para mañana.
Votación definitiva de proyectos de ley; 

proyecto del ferro carril de Canfranc; se 
levanta la sesión á las seis y veinticinco.

SENADO.

Extracto de la seaion del dia 21 de 
Diciembre de 1881.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS 
DE LA HABANA.

Abierta la sesión á la una y media so 
lee y aprueba el acta de la anterior.

El Sr. La Orden pregunta al gobierno on 
vista de que dentro de poco va á discutir­
se el proyecto de ferro-carril de Canfranc, 
si está dispuesto á otorgar igual protec­
ción al de Valladolid á Calatayud.

El Sr. Romero Girón pide la suspensión 
de dos subastas de aprovechamientos de 
montes de Cuenca y que se traigan á la 
Cámara los expedientes, y hace al mismo 
tiempo una protesta enérgica contra las 
inmoralidades.

El señor conde de Pallares dirige una 
pregunta sobre las tarifas del ferro-carril 
del Noroeste.

El Sr. García (D. Diego) hace una pre­
gunta sobre montes.

Orden del día; Se aprueban definitiva­
mente los proyectos de ley votados en la 
sesión de ayer.

Se suspende la sesión para reunirse el 
Senado en secciones.

Raundada la sesión quince minutos 
despues, se pone á discusión el proyecto 
del ferro-carril de Canfranc.

(Mayor concurrencia que de ordinario. 
En los bancos de la minoría conservado­
ra el señor obispo de Huesca. En el azul 
los señores ministros de la Guerra y de 
MarinaJ

El señor conde de Casa-Valencia com 
bate la totalidad. Estudia la cuestión de 
los ferro-carriles internacionales y alude 
á los Sres. Ribó y marqués de Alhama,

(El ministro de Fomento ocupa su asien­
to en el banco azul.)

Insiste repetidas veces en la necesidad 
de conocer, desde luego, si ol gabinete 
francés está conforme con el nuestro en 
el punto de enlace. Estudia el proyecto 
bajo el punto de vista extratégico, y lo 
que pudiera suceder en el momento de 
una invasión. Con este motivo, compara 
las cantidades que las naciones extranje­
ras consagran á la defensa do sus fronte­
ras, con lo que ocurro en nuestro país, 
donde se destruyen plazas do guerra, co­
mo la de San Sebastian.

Aduce en su favor varios dichos de los 
generales Concha, San Miguel y marqués 
de la Habana opuestos á la apertura de 
la frontera.

Circunscribiéndose despues al proyecto 
con relación al criterio ael Sr. Albareda 
ante los diferentes proyectos presentados, 
pregunta si presentan todos ellos iguales 
ventajas, piensa ó no subvencionarlos to­
dos.

El señor ministro de Fomento ofrece ex­
plicaciones cumplidas cuando conteste á

toáoslos impugnadores, haciendo notar 
que en este punto ha obedecido á un alto 
espirita de patriotismo.

El Sr. Ribó, para alusiones personales, 
declara que la minoría conservadora no 
se opone á la concesión de esta linea, de­
clarándose de ella partidario acérrimo y 
felicitando al gobierno por haber promo­
vido tantos intereses.

El Sr. Ortiz de Pinedo, para alusiones, 
ofrece su voto incondicional, en justo pa­
go, al patriótico entusiasmo de los arago­
neses, y el de igual protección para el de 
Valladolid á Calatayud.

El Sr. Ruiz Gómez consume el primer 
turno en pro, preguntando á los militares 
si admiten las lineas interiores basta la 
frontera, porque en este caso hay peligro 
desde luego. Hace observar al señor con­
de de Casa-Valencia, que el punto más 
vulnerable en el caso de una invasión á 
Portugal, y sienta el principio de que con 
el desarrollo del comercio, os una nación 
más poderosa que cen muchos elementos 
militares.

Ei señor marqués de Alhama ofrece 
contestar á las alusiones cuando comba­
ta el art. 1.®

El señor marqués de Casa Jimenez, do 
la comisión, explica la carta de M. Car- 
not publicada en Francia.

El señor ministro de Fomento dice que 
ese éxito no está en contradicción con las 
negoeiaciones que se habian entablado.

El señor marqués de San Román cosu - 
me el segundo turno en contra.

Opina que la cuestión que se debate no 
es de partido, sino una cuestión nacional. 
Combate el proyecto por juzgar que es un 
camino francés el ferro carri de Canfranc. 
Se funda en largas consideraciones estra­
tégicas sobre el territorio español com­
prendido en la región Extremeña, para 
demostrar que por donde únicamente pue­
de efectuarse la invasión aun hoy basta 
una simple carretera (Rumores).

Asegura que esto es asi por hallarse el 
invasor á pocas jornadas con las divisio­
nes de los rios Aragón y Galio y dueño 
de la carretera de Lumbier se encontrará 
dueño de Zaragoza, y cita en su apoyo al­
gunos ejemplos.

Censura el proyecto que se discute por­
que viene á aumentar el mal que se cau­
só al construir la expresada carretera, 
que del mismo modo censura.

Consigna asi mismo la opinión del ge 
neral Martínez Campos y las de algunos 
escritores franceses, todos conformes con 
la posibilidad do la invasión por el Piri­
neo central. Y nosotros, dice, hemos lle­
vado á la práctica el pensamiento de Na­
poleón de {construir una gran carretera, 
cuando construimos la de Jaca.

Se suspende la sesión á las cinco y cuar­
to para dar descanso al orsulor.

Reanudada esta á las cinco y media con­
tinúa su discurso calificando de delito da 
lesa nación la carretera do Jaca, y de inú­
tiles los fuertes en cuya construcción so
Íiiensa. Con esto ferro-carril realizamos 
a frase tan conocida de Ya no hay P ir i ­

neos.
Termina diciendo que aunque convenci­

do de la inutilidad de su discurso, abriga 
la esperanza da que el señor ministro de 
la Guerra reflexionará como acostumbra 
á hacerlo sobre este asunto, sintiendo con 
esto que haya ‘ resucitado hoy el provin­
cialismo, y lo digo, exclama, siendo ara­
gonés é hijo de la ciudad inmortal, porque 
de esta manera creo servir mejor á los 
intereses de mi país.

El señor general Jovellar (de la comi­
sión) contesta al Sr. San Román mani­
festando que no vé los peligros expues­
tos, porque el Pirineo puede ser también 
base de operaciones del ejército español.

El Sr. Jovellar ha terminado su discur­
so, se ha suspendido el debate y se ha le­
vantado la sesión á las seis y media.

CONGRESO.

Extracto de ia sesión del dia 20 de 
Diciembre de 1881.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA 
HERRERA.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la 
anterior y fuó aprobada.

El Sr. Alonso Pesquera ruega á la co­
misión que entiende en la proposición de 
ley sobre concesión de un ferro-carril de 
Valladolid á Ariza.

El Sr. Zayas y el Sr. Montilla presentan 
exposiciones relativas al ferro-carril de 
Linares á Puentegenil.

El Sr. R íos pregunta al señor ministro 
de la Gobernación si piensa revocar el 
real decreto de 1876 sobre reorganización 
del cuerpo de telégrafos y correos y evitar 
en lo sucesivo tantos motivos de queja 
como se oyen contra esa clase y que cir 
culen por ahí, notas como la de que hace 
poco habló el Sr. Cañamague.

El señor ministro de la Gobernación 
contesta que en la actualidad el cuerpo de 
telégrafos no se halla dividido por diver­
sas aspiraciones, sino que todo él procu­
ra, y hasta consigue, el cumplimiento de 
sus deberes.

Respecto al cuerpo de correos, es m w  
basto, y su direccioa ofrece muchas difí- 
cnltades, ya por las variaciones que en el 
persona ocurren y por lo difícil que es en­
terarse del servicio, ya por las diversas 
construcciones de líneas que constante­
mente se están llevando a cabo.

El Sr. R íos rectifica dando las gracias 
al ministro.

El señor conde de TORREPANDO; Su­
plico al señor ministro de Ultramar se 
sirva llevar pronto a efecto la reforma de 
las ordenanzas de aduanas de Puerto-Ri­
co con arreglo á las necesidades de aque 
lia provincia.

El señur ministro de Ultramar contesta 
que ha pedido al gobernador general de 
Puerto-Rico una mformacin sobre esta 
materia y que teniendo en cuenta la opi­
nión de aquella isla y la de sus represen­
tantes en la Cámara, dará resolución al 
asunto armonizando en lo posible todas 
las aspiraciones y deseos.

El Sr. Villanueva comienza diciendo que 
ha leido en casi todos los periódicos mi­
nisteriales un telegrama dando cuenta de 
haber sido disuelta uua partida de foragi- 
dos en Cuba; pregunta si esto es cierto; 
asegura que según sus noticias esa partí 
da no está compuesta de hombres políti­
cos sino de criminales, como dice el tele- 
ma y desearía saber qué resolución va á 
adoptarse con ellos.

El señor ministro de Ultramar contesta 
que en efecto el telegrama es oficial; que 
no puede seguir una discusión en el ter­
reno de la hipótesis, como se la presenta el 
Sr. Villanueva; que ha telegrafiado al ca­
ntan geueral de la isla y que una vez que 
laya llegad» la contestación podrá satis­
facer los deseos de S. S.

El Sr, Daban dice que hace tres meses 
que tiene noticia del establecimiento de 
una colonia militar en uua posesión del 
señor conde de Casa-Ibanez, que poste­
riormente ha sabido que se ha mandado 
suspender y que se alegra de elloy felicitar 
al señor ministro de Ultramar por esta 
disposición.

El señor ministro de ULTRAMAR; Hay 
ciertas preguntas que hechas asi á boca 
de ja rro  no pueden contestarse en el acto. 
El Sr, Daban ha tenido mucho tiempo 
para pensarlo; déjeme á mí también el se 
ñor Daban algún tiempo para pensar la 
contestación.

El Sr. Canalejas presenta una exposi­
ción firmada por mas de 4.000 vecinos de 
Soria, pidiendo se saque á pública subas­
ta la construcción de un ferro-carril do 
Valladolid á Calatayud, pasando por So­
ria.

Contestando á una alusión que le habia 
hecho el Sr. Alonso Pesquera dice que la 
comisión que entiende en el proyecto del 
ferro-carril de Valladolid á Ariza no ha 
formado dictamen porque todavia no se 
ha reunido.

El Sr. Carvajal presenta dos exposicio­
nes rogando á la Cámara dicte una ley 
decretando la inmediata y total abolición 
de la esclavitud en Cuba, suscritas, una 
por mas de 100 vecinos de Orotaba (Cana­
rias), y otra por centenares de habitantes 
del Puerto de Santa Maria.

El señor ministro do ULTRAMAR; No 
necesitaba el Sr. Carvajal para conmover 
mi corazón, harto conmovido ya por esto 
que ha llamado S. S. esclavitud que hoy 
no es mas que patronato, apelar al apoyo 
de mis paisanos; pero la ábolicion da esta 
ley no es una cuestión baladí, merece ser 
estudiada detenidamente y no es para 
Otorgarla así como un aguinaldo de pas­
cua.

El Sr. CARVAJAL; No pedia una reso­
lución inmediata, sino unas palabras de 
consuelo para los esclavos.

El Sr. Vivar presenta exposiciones aná­
logas á las del Sr. Carvajal y une sus rue­
gos á los de este señor diputado.

El Sr. Baselgas ruega al señor minisiro 
de Fomento procure la reconstrucción de 
un puente en la carretera de Badajoz á 
Sevilla, entre los pueblos de Santa Marta 
y los Arcos.

Ruega al señor ministro de la Goberna­
ción diga si piensa adoptar alguna reso 
lucion respecto á la cuestión, que ahora 
se agita de nuevo, do les , sotabancos en 
calles de tercera clase.

Pide al mismo ministro un estado de 
los pueblos cabezas de partido que carez­
can de estaciones telegráficas.

Pregunta qué.inversion se ha hecho de 
los fondos presupuestados para la reno- 
vttcion del moviliario en los gobiernos ci 
viles de provincias.

Termina excitando el celo de la comisión 
de incompatibilidades, para que sea rigu­
rosa en sus dictámenes.

El señor ministro de la Gobernación 
contesta qae al poco tianmpo de entrar el 
orador en el ministerio dictó una disposi­
ción relativa á la construcción y habita­
ción do sotabancos encaminada a evitar 
los perjuicios que por faltado condiciones 
higiénicas, de algunos de aquellos, se in­
fieren á la salud pública.

Resoecto á las estaciones telégraficas 
remitirá á la Cámara un estado de los pue­
blos que la tienen que servirá lo mismo 
á los propósitos del Sr. Baselgas.

Con relación al entretenimiento de fon­
dos para movilario de los gobiernos civi­
les dice que pidió antecedentes y de elles 
resultó que no todos han cobrado lo pre­
supuestado con éste objeto, y otros lo han 
cobrado, pero no han dado cuenta do su 
inversión.

Añade que ha dispuesto se formen in­
ventarios de los muebles existentes en 
los gobiernos civiles é interviniéndolos 
las diputaciones provinciales.

El Sr. Baselgas rectifica.
El señor ministro de Fomento contesta

al Sr. Baselgas manifestándole que lucha 
entre el deseo que tiene de com^acerle y 
la necesidad, pero añado que buscará to­
dos los medios para hacer compatibles 
uno y otro sentimiento.

El Sr. González Blanco excita al señor 
ministro de Fomento para que satisfaga 
sus deseos respecto á la pregunta que en 
sesiones anteriores le ha dirigido sobre el 
ferro-carril directo de Madrid a Barce­
lona.

El señor ministro de Fomento dice que 
la compañía cumplirá las condiciones se­
ñaladas en el contrato, á cuyo efecto le ha 
enviado ya dos excitaciones, pero que no 
puede exígirsele la fianza que el Sr. Gon 
zalez Blanco desea, ínterin no se presen­
ten los proyectos y se cumplan determi­
nadas condiciones.

Los Sres. González Blanco y ministro 
de Fomento rectifican.

El Sr. Ossorio llama la atención del 
señor ministro de Fomento sobre la falta 
de pago por el Estado á los contratistas 
de una carretera de la provincia de Pa 
lencia.

El señor ministro de Fomento ofrece 
estudiar la cuestión y hacer que se cum­
plan los compromisos contraídos.

El señor marqués de SALAMANCA; 
Acabo de presenciar un espectáculo que 
me ha producido profunda impresión y 
que es indigno de la cultura y de la civi­
lización española. He visto, señores dipu­
tados, una cuerda de presos acompañados 
por la Guardia civil y conducidos en un 
carrito tirado por una borrica. La impre- 
siqp que este hecho me produjo, me ha 
impulsado á llamar la atención del señor 
D. Venancio González, á Ande que, aquí, 
donde tanto se gasta en otras cosas, pon­
ga los medios que estén de su parte para 
que desaparezcan en lo sucesivo.

El señor ministro de lá Gobernación di­
ce que sin duda las múltiples ocupacio­
nes dei señor marqués de Salamanca le 
han impedido enterarse de una disposición 
que soDre el hecho ha tomado, y con el 
objeto de que no ocurran hechos de este 
género, que se discutió ya con el presu­
puesto de su departamento.

Entrase en la órden del dia, y sin deba­
te se aprobaron los siguientes dictáme­
n e s :

Fijando las fuerzas del ejército perma­
nente para 1881-82 y concediendo á les 
contribuyentes el derecho de retraer las 
fincas adjudicadas al Estado en pago de 
débitos por contribuciones, sobre aproba 
cion de créditos concedidos por medidas 
gubernamentales á los presupuestos de 
1879-80 y 80-81, y el relativo al procedi­
miento en las reclamaciones económicas 
y administrativas.

El señor PRESIDENTE; A las cinco se 
reunirá el Congreso en secciones y des­
pues continuará la sesión para la aproba­
ción definitiva de los dictámenes que aca­
ban de leerse.

Se aprobó definitivamente el proyecto de 
ley de presupuestos generales de ingre­
sos.

Se suspende la sesión á las cuatro y 
media.

Continúa la sesión á las seis menos 
cuarto.

Apruébanse definitivamente los pro­
yectos de ley discutidos en la sesión, y se 
levanta la de este dia á las seis.

CONGRESO,

Extracto de ia sesión del dia 21 de 
Diciembre de 1881. 

p r e s id e n c ia  d e l  SEÑOR POSADA 
HERRERA.

Abierta á las dos y media de la tarde 
se lee y aprueba el acta'de la anterior.

Dáse cuenta del despacho ordinario.
El Sr. Zabala usa de la palabra para 

presentar una proposición que no pudimos 
oir.

El Sr. Martínez (D. Cándido) se levanta 
á contestar á la alusión que en la sesión 
de ayer le dirigió el Sr. Rodriguez de los 
Ríos relativa a la organización del cuerpo 
de telégrafos.

El señor ministro de Estado se levanta 
gara decir que está á las órdenes del se­
ñor Cañamaque y que este puede, por lo 
tanto explanar su interpelación relativa á 
los asuntos do Joló y Borneo.

El Sr. Cañamaque comienza su discur­
so asegurando que nada dirá que pueda 
influir en el enfriamiento de relaciones 
entre Inglaterra y España.

Lamenta la ausencia de esta Camara de 
una persona á quien en su opinión, cabe 
la responsabilidad de lo sucedido en Joló 
(elSr. Silvela).

Encarece la importancia do todo lo que 
con estas colonias se relaciona si se tie­
ne en cuenta la proximidad territorial per­
teneciente á otras naciones y por las ten* 
dencias qué, según es notorio, se obser- 
ban en Alemania á adquirir colonias y ex­
tender su imperio en aquellos mares.

Epxlica la situación de Joló antea dé 
Abril de 1876.

Asegura que nuestro derecho á la eaclil- 
siva soberanía sobre Joló no puede seF 
mas evidente, pues disfrutamos de ella 
por el de conquista deade el siglo XVll,, 
es decir, que al derecho reunimos una po' 
sesión no disputada de tres siglos próxi- 
mámente,

Se extiende en minuciosas consider»-
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ciones sobre la nota del 15 de Abril de 
1876, lamentando la palabra «mal juris- 
diccionida» y de que se haya concedido 
al comei-c.o extranjero franquicias y dere­
chos que pueden iríiducirst' on perjuicios 
de nuestra legitima intervención y de 
nuestra innegable soberanía en aquel ar­
chipiélago, y qu9 ea el protocolo de Marzo 
del 77 se deseonocian loa poligros que en­
trañaban ciertas, poco meditadas conce­
siones.

Dirige acerbas censuras al Sr. Calderón 
Collantes.

Entrando en la cuestión relativa á la 
isla de Borneo cita las fechas de 1531, 
1577, 1648 señalando el origen de nuestra 
soberanía en aquel territorio.

Atribuye á la nota y protocolo de ios 
Sres. Silvela y Collantes, la paulatina in­
gerencia de los ingleses en la costa Norte 
do Borneo, pues ésta comenzó á los po­
cos meses de conocerse an el mundo di­
plomático la nota en cuestión.

Da lectura á una nota del general 
O'OonneU relativa á las pretensiones del 
gobierno de S. M. británica sobre la isla 
de que habla.

Reprocha á los conservadores el silen­
cio y la atonía d» que dieron muestras 
ante el establecimiento de una compañía 
inglesa en el Norte de Borneo.

Da lectura a algunos párrafos de una 
obra de D. Patricio de la Escosura, sobre 
Joló y Filipinas, en los cuales se dice que 
si algún dia se estableciesen los ingleses 
ú holandeses en la costa respectiva, que­
darían gravemente comprometidas las 
comunicaciones interiores entre las dis­
tintas posesiones de aquel archipiélago, 
y dado el primer paso on la senda que 
conduce a l fin de nuestra influencia en 
Africa.

Expone su criterio en relación jcon lo 
que, a su juicio, debe hacerse para reme­
diar los males y peligros que ha señalado 
para nuestra soberanía en la marcha que 
se sigue en este asunto.

El señor ministro de Estado contesta á 
la interpelación del Sr. Cañamaque.

(El señor Silvela pide la palabra).
Dice que España ha hecho una protesta 

relativa á la ocupación de que se trata y 
qne habiendo una negociación pendiente 
sobre el asunto, tiene que guardarse la re­
serva y prudencia que exigen las gestio­
nes diplomáticas en una materia de tan­
ta importancia y que mas que cuestión de 
partido, como ha dicho el Sr. Cañamaque, 
es una cuestión de nacionalidad.

El Sr. Silvela dice que no considera 
oportuna la interpelación, puesto que has­
ta que las negociaciones no estén termi­
nadas, la menor falta de reserva y pru­
dencia puede hacer surgir graves compli­
caciones.

Haciéndose cargo de los ataques del 
Sr. Cañamaque á los ministros de Estado 
del partido conservador, dice que están 
contestados en los discursos de éstos,
Íironunciados cuando en anteriores legis- 
aturas se han traído al debate éstas cues- 

tienes.
Continúa asegurando que no admite la 

defensa que delSr. Silvela (D. Francisco), 
ha hecho al Sr. Cañamaque, y en cuanto 
al Sr. Calderón Collantes, hace notar que 
el diputado interpelante, le ha tratado 
peor que á un negro, como se dice vulgar­
mente, peor que á un director general.

Rectifica las apreciaciones del Sr. Ca­
ñamaque sobre la nota del 15 de Abril, y 
entrando en consideraciones sobre el pro­
tocolo de Marzo del 77, dice, que este no 
se hizo para tratar cuestiones de sobera­
nía, sino puramente comerciales, y que 
ningún buque inglés ni aleman ha dejado 
de reconocer la soberanía española, si­
quiera esté representada por un simple 
empleado de aduanas.

Observa que si alguna duda hubiere 
quedado sobre la interpretación y sentido 
de aquel protocolo, la hubiesen desvane­
cido en las Cámaras solemnes debates.

Cita los actos de sumisión del sultán de 
Joló en tiempo del general Morlones y del 
que después ha sucedido á aquél en el 
sultanato, al monarca español.

Fija la manera como hoy sa ejerce el 
derecho de conquista. Expone las opinio­
nes de algunos autores sobre las tenden 
cias del derecho internacional moderno. 
Explica la significación, ampliación y al­
cance de lo que se entiendo por mas ju­
risdiccional y mas territorial.

Hace constar que nada dirá que pueda 
entorpecer las gestiones dip omáticas. 
confiando en que el derecho de España 
quedará siempre á salvo como es de espe- 
del patriotismo y celo por los intereses,
Súblicos de este gobierno, pero manifies- 

i el recelo de que en las reformas de F i­
lipinas pueda influir el deseo de aura po­
pular y la exajeracion de las teorías re­
formistas.

El señor ministro de Estado contesta al 
Sr. Silvela negando que haya aludido á 
ningún gobierno extranjero, y rectifican­
do dos ó tres errores de escasa importan­
cia en que ha incurrido el Sr. Silvela en 
la interpretación de sus palabras.

El Sr. Cañamaque rectifica citando la 
opínion del Times sobre las formas que 
resuelven y modifican el derecho de pose­
sión.

El señor ministro de Ultramar intervie­
ne en el debate para recoger varias alu­
siones del Sr. Silvela relativas al deses­
tanco del tabaco y á la pretendida reden­
ción de seis millones de esclavos.

Di.. que efectivamente eran esclavos 
eso» seis millones de indios, pues eran 
esclavos bajo el punto de vista econó­
mico.

Se defiende de la acusación de sentimen­
talismo que le dirigió el Sr. Silvela, ase­
gurando que ese sentimentalismo se ha 
traducido en la libertad del trabajo para 
los indios y en 35 millones de pesos que 
van en dirección de Filipinas para el fo­
mento de los intereses y prosperidad ma­
teriales de aquellas islas.'

El Sr. Silvela rectifica brevemente di­
ciendo queno fine, que lo que se diga 
aquí pueda embarazar la marcha de los 
asuntos diplomáticos.

A la llora en que cerramos este alcance 
continúa el orador en el uso de la pala­
bra.

Expone las teorías del partido conser­
vador sobre la ocupación, la posesión y la 
soberanía.

Observa qne el Sr. Cañamaque ha in­
currido en el sofisma que dice Hoe post
hoe, ergo propter hoe. 

Contestando a l :Sr. León y Castillo dice 
que no ha calificado de inconveniente el 
desestanco del tabaco.

Hablando del arriendo del tabaco y de 
la imposición á los arrendatarios de sem­
brar determinadas cantidades, dice que el 
cargo del señor ministro no va á los con­
servadores, sino al Sr. Balaguer, que era 
partidario del arriendo.

El señor ministro de Ultramar, pregun­
ta al Sr. Silvela qué motivos tiene él pa­
ra atribuir á sentimentalismo el deses­
tanco del tabaco en Filipinas.

El Sr. Silvela contesta que esos motivos 
son el haberse dicho que con el desestan­
co del tabaco se da libertad á seis millo­
nes de supuestos esclavos.

El Sr. Carvajal usa de la palabra y se 
detiene en una larga enumeración de las 
gestiones que hizo el gobierno déla repú­
blica y las dificultades con que luchó pa­
ra evitar la irrupción de algunas nacio­
nes con el archipiélago de Joló.

Se extiende en explicaciones sobre lo 
que significa la soberanía en sentido ab­
soluto y en sentido relativo, y asegura 
que nuestro Gobierno en Joló es absoluto.

El Sr. Balaguer. hace suyo el deseo del 
ex-presidente del Consejo de que venga á 
la Cámara el expediente del desestanco 
del tabaco.

Entiende que el negocio lo mismo palpi­
ta en el arriendo que en el desestanco. 
(Sensación).

Rectifica el Sr. León y Castillo.
Rectifica el Sr. Balaguer, explicando la 

palabra negocio en su acepción mas 
digna.

El Sr. Cañamaque rectifica contestando 
á varias apreciaciones del Sr. Cánovas.

Da á conocer algunos documentos de 
los que se deduce que la isla de Borneo 
depende de la corona española por perte­
necer al sultán de Joló.

Rectifican los Sres. Carvajal y Cánovas 
del Castillo.

El ministro de Estado tercia en el de­
bate y trata de los derechos que nos asis­
ten y de los que pueden alegar otras na­
ciones á la soberanía de Borneo.

Rectifican los Sres. Cánovas del Casti­
llo y ministro de Estado.

Entrando en la órden del dia son apro­
bados varios dictámenes de los que seña­
la. El presidente contesta á una pregunta 
del Sr. Canalejas, aplazando la interpela­
ción de éste al Sr. Alonso Martínez para 
el viernes.

Se señala la órden del dia para hoy y 
se levanta la sesión.

Eran las siete y veinte.

NOTICIAS.
O fic ía le*.

La Gaceta de hoy contiene las si­
guientes disposiciones:

E s t a d o . Canctifrría.—Tratado de paz 
y amistad celebrado entre España y los 
Estados Unidos de Colombia firmado en 
París el 30 de Enero de 1881.

Xelesrá fioa*.

P a r í *  * 1 ,—La tranquilidad ha queda 
do completamente restablecida en Lion.

Los principales autores de la manifes­
tación de anteayer contra la redacción de 
un periódico están en poder de los tribu­
nales.

Se confirma la noticia de que han pere­
cido algunos españoles en las inundacio­
nes de ia Argelia.

R o m a  9 1 .—El gobierno italiano, se­
gún dicen los periódicos oficiosos, lejos 
de lamentar la publicación del expediente 
sobre los supuestos manejos de los ita­
lianos en Túnez ha manifestado que vería 
con gusto que saliesen á la luz pública, 
á fin de que se exclarezcan los hechos y 
exigir la responsabilidad en que pueda 
haber incurrido algún funcionario.

P a r í *  * 1 . —En las costas francesas 
del Océano se ha sentido una violenta 
tempestad.

En algunos puntos ha sido ésta acom­
pañada de fuertes pedriscos.

Se teme que hayan ocurrido algunos 
naufragios.

En vario* puntos de la Argelia meridio­
nal han caido grandes nevadas.

P a r í*  * 1 , —En la Argelia y en las 
colonias francesas se van á organizar 
nuevos batallones de indígenas.

T l e n s  • ! . —El Sr. Catargi, ministro 
que ha sido de Rumania en Lóndres, va 
a ser llevado ante los tribunales de su 
pais por haber dado publicidad á unos 
documenjos diplomáticos que mediaron 
en la época en que dicho señor desempe­
ñaba aquel puesto.

Entre ellos el mas importante es un 
despacho del ministro de Negocms tx- 
tranjoros dirigido al Sr. Catargi, en el 
cual se censura la conducta de éste por 
haber empleado un lenguaje demasiado 
agresivo hacia Austria, con motivo de la 
cuestión del Danubio.

P a r í *  *"1.—Tan pronto como se le- 
una la Cámara de diputados, el ministro 
de Hacienda, Sr. Allain Targó, presentará 
un proyecto de ley creando una caja de 
retiros para los obreros ancianos ó inca­
paces para el trabajo.

Es probable que este proyecto sea vi­
vamente combatido por considerarse pro­
ducto de tendencias socialistas.

D el ex ter io r .

El sultán de Turquía ha firmado el de­
crete-sanción para arreglo con los acree­
dores.

El sultán tiene muchos ingleses.

Son graves las noticias que se tienen 
del Sudan.

Una columna, compuesta de 350 solda­
dos egipcios, que bajo las órdenes del go­
bernador de Pashoda habia intentado pe­
netrar en el pais, ha sidó vencida y pasa­
da á cuchillo por los sectarios del profeta 
que ha aparecido en aquel país, del cual 
se ha enseñoreado casi ^ r  completo.

El gobernador general del Sudan pide 
refuerzos con urgencia.

En vista de esto, el gobierno ha re­
suelto el próximo envío de varios regi­
mientos de negros á las órdenes de A l- 
dalbey.

Anuncian de Portugal que se ha cele­
brado una importante reunión del partido 
progresista presidida por el Sr. Braa- 
camp, acordando que á su vuelta al poder 
habian de hacerse necesarias reformas en 
sentido muy liberal.

En esta reunión han visto algunos un 
peligro para las altas instituciones.

No obstante lo dicho por otros diarios, 
M. Roustan es probable que no vuelva á 
Túnez como representante de Francia, no 
obstante las instancias que para su regre­
so hacen importantes personajes, incluso 
el presidente del gobierno y las autorida­
des africanas, dependientes del protecto­
rado.

D el In te r io r .

El cura de cueto (Santandor) ha llama­
do mulos, bestias y animales a los lecto­
res de los periódicos excomulgados desde 
el pulpito.

En Valí de Uxó, según telegrama dal 
gobernador de Castellón, se ha verificado 
un robo en la iglesia de la Asunción, lie 
vándose los ladrones dos lámparas, una 
cruz y varios ornamentos sagrados de 
plata y metal blanco.

El juzgado de guardia de Nules, entien­
de en la causa instruida, y el referido go­
bernador ha dado órden para que la guar­
dia civil averigüe el paradero de los de­
lincuentes.

Se encuentra enferma de alguna grave­
dad y de un padecimiento de estómago la 
señora marquesa de Peña-Plata, esposa 
del señor general Blanco, electo capitán 
general de Cataluña.

Han sido presos en Teruel, según par­
ticipa el gobernador de dicha provincia, 
dos mujeres, un hombre y un chico, como 
presuntos autores del asesinato cometido 
en Villel dias pasados.

Ha fallecido en Valencia el director 
económico del manicomio provincial don 
José Barceló.

También ha fallecido en dicha ciudad el 
magistrado de la Audiencia D. Antonio 
López de Ayala.

En la villa de Alberique (Valencia), el 
cura párroco se ha negado á bautizar una 
niña, fundándose en que tanto el padre 
como los padrinos designados eran espi­
ritistas.

El padre recurrió al alcalde, pero á pe 
sar de las instancias de éste, la niña con­
tinúa sin bautizar.

Asi lo dice El Mercantil Valenciano.

En Zaragoza se proyecta construir un 
tramvía para el interior de la capital y 
cinco ramales para varios puntos cerca­
nos.

De M adrid .

Una comisión de esiudianies de medici­
na ha dirigido á La Fé un comunicado 
en el que se leen los siguientes acuerdos 
tomados por la referida fimisiorr.

1.® Proiestar con toda la energía de la 
dignidad, contra el fondo y forma de esos 
sueltos que ponen en te a de juicio los 
seitiiinienlos de moralidad y honradez de 
clases respetables.

2.® Que en el caso de que el periódico 
aludido, dando uit esua de cordura, no re­
tracte amplia y claramente esos concep­
tos, redactados por pasiones de difícil 
calificativo, las clases médicas se reser­
van el derecho de entablar los recursos 
que mejor convengan á su dignidad par­
ticular y profesional.

Dice la Epoca que ya están nombrados 
los delegados é interventores de las 49 ad- 
ministráciones económicas. Los jefes de 
caja actuales continuaran, según nues­
tro colega, en sus puestos con la cate­
goría superior nominal, pero sin percibir 
mas sueldo que el que hoy disfrutan.

Empieza á notarse la falta en las Cáma­
ras de diputados y senadores que salen 
para provincias con motivo de la celebra­
ción de las próximas fiestas.

Las oficinas municipales de la dirección 
facultativa del ensanche han vuelto á es­
tablecerse en la casa Panadería de la 
plaza Mayor.

La junta consultiva do Guerra en su úl­
tima reunión, ha discutido el reglamento 
para trasporte por los ferro-carriles del 
personal y del material militar.

Con objeto de ultimar cuanto antes la 
instalación del alumbrado eléctrico en la 
calle del Príncipe, se reunirá uno de estos 
dias en el teatro Español la comisión que 
entiende en este asunto.

En el círculo nacional de la Juventud 
continúa la discusión de la Memoria del 
Sr. La Linde, «Democracia y progreso.»

Ultimamente han terciado en el debate 
los Sres. Becerra, González Calleja y Re- 
paráz, defendiendo la escuela democrática 
pura, y los Sres. Rosarios y Testar, com­
batiendo los principios fundamentales de 
aquella escuela, siendo todos muy aplau­
didos.

Han quedado suspendidas hasta el pri­
mer domingo de Enero las conferencias 
de la Económica Matritense. A la última, 
explicada por el Sr. Rico Valarino, asistió 
gran número de obreros.

Se han reunido los dueños de los esta­
blecimientos de bisutería situados en la 
calle del Principe, habiendo acordado no 
abrir sus tiendas los domingos, á contar 
desde el próximo.

Desde 1,® de Enero próximo se creará en 
el ayuntamiento una guardia do arquitec­
tos municipales, con objeto de que estos 
puedan asistir a todos los casos y sinies­
tros que acurran en Madrid, y en los cua­
les sea necesaria su intervención.

En la subasta ordinaria de renta per- 
pétua del 3 por 100 interior y exterior, ve­
rificada en la dirección de la Deuda, se 
han admitido proposiciones á los cambios 
de 32,73 á 32,75. Y en la extraordinaria de 
la misma renta interior á 32,72. El tipo 
máximo fijado en el acto por el ministro 
ha sido el de 33,55 para la interior y 33,99 
para la exterior.

En la casa de socorro de la calle de Em­
bajadores ha fallecido un sujeto que á ella 
fue conducido por hallarse enfermo re­
pentinamente en la calle.

Funciones para hoy.
TEATRO REAL.—8 li2.—45 función de 

abono, primer turno impar.—La forza del 
destino.

ESPAÑOL. —8 li2. — T. 2.® impar.— El 
ejemplo.—El médico á palos.

C0MEDIA.-8 1(2.—T. 1.®—Las tres ja­
quecas.—León y Leona.—Intermedios por 
el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—8 I i2 .-  
Los hijos de Madrid.

VARIEDADES.—8 lj2.—A cual mas
bravo.—El duende.—Los baños del Man­
zanares.

LARA .—8 I i2 .-T . 2.® impar.—La fun 
cion de mi pueblo,—¡A los torosl

MARTIN.—(No hay función).
NOVEDADES —5.—Variedades y Fan­

toches.
9.—La reunión de Candil con los Goo­

drich.—Pongorila—Astarte, — Fantoches.
LICEO CAPELLANES.-4.-Nacimiento.
8 1(2.—Leyenda bíblica.—El Mesías.— 

Música religiosa.

M A D R m !^ ¿ L
IMPRENTA DS LA PRKNSA MODKRNA,

M uUiuM l, R,
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SECCION DE ANUNCIOS.
p.

SASTRE.
le s .  :e >TuA . z j a . j d e I j  A .3 sra -B 3L . 1 5 .

FRENTE Á LA CALLE DE ESPOZ Y EINA, MADRID.
Primera casa en grandes surtidos en géneros nacioinaT, 

nales y extranjeros, confección esmerada, inteligentes 
corladores y  precios módicos, especialidad en trajes para 
niños.

Se hacen trajes «n diez horas, y capas en cuatro idem. 

le s .  i P B I i  J^KTOhJElL. 1 6 .

VAPORES CORREOS
D E  L A  C O M P A Ñ I A  T R A S A T L Á N T I C A  

(a n t i »  a. L opbs  t  CoiiPX ÍíU ).
MRVIOIO PARA PUERTO RICO Y LA HABANA.

Solidas: ds Barcelona lea diaa 4 t  36 de cada maafdal 'yalasaia .el
5; da Málaga 7 y 27;. de Cádiz 10 y 30, de SantaBdar-el.20; 
y de la Corana el 2Í. , ,

. N o t a . Les vapores que salen de Ciuiiz el 10 hacen la eaeala de las 
Palmas (Canarias).

Se expenden también billetes directos para

MAIAflDEZ, P0PÍCE, SANTIAG0 BE CUBA, JIBARA TNBEIITAS
Con trasbordo en Puerto Rice ó Habana.

Rebajas á familias y tratos convencionales para aposentes mayo- 
rea que los correspondientes ó de gran lujo.

Les pasajes de 3.® clase acaban de Ajarse en 36 duros.
Idem de S.® preferente con mayores comodidades á 69 dnros á 

Puerto Rico y 60 duros á la Habana.
Para mas detalles dirigirse á Julián Moreno, Alcalá, 23, Madrid.— 

D. Ripoll y Compañía,' Barcelona.—A, López y Compañía, Cádiz.—. 
Angel B. Perez y Compañía. Santander,-«E. da Guarda, Coruña.

E. COUILLAUT.
CALLB DB ALCALÁ , NÚMBRO 6, BELOJBBÍA.

Avisamos á nuestros parroquianos, que los relojes mandados ha- 
eer expresamente para ello?>>in llegado, con un variado y abun­
dantísimo surtido, cuyas decoiaciones en grabados; esmaltes, joye­
rías, constituyen el verdadero buen gusto y alta novedad.

Aunque inútil recordar nuestra predilección por la construcción y 
expendicion de los relojes de precisión, diremos que, obedeciendo a 
la ley general del progreso, la relojería,, como arte, supo on estos 
Altimos tiempos seguir una marcha ascendente en la construcción 
de los instrumentos divisores del tiempo, para ocupar un buen lugar 
en el campo conquisiado por el humano saber. Nes dirigimos espe­
cialmente á las personas que por sus conocimientos en la mecánica 
aplicada pueden apreciar y aquilatar nuestra aserción.

Grandes son las reformas conseguidas en esto último tercio de 
siglo, y de tal manera se introduce la filosofía en todo, sea ciencia 
ó arte, que hoy la ciencia de observación ha concurrido á la simpli­
ficación, perfección y baratura do los objetos precitados, ofreciendo 
mas seguridad y un resultado completamente satisfactorio; cuyo 
medio, empleado para lograr diche resultado, hubiera sido conside­
rado hace pocos a ios como un error, ó caando menos como una uto­
pia tal vez irrealizable.

Atendiendo á lo que acabamos de exponer, tenemos la seguridad 
do complacer á la justa exencia de las personas q ue quieren favo­
recer nuestro establecimiento.

Ver los escaparates y fijarse en los precios.
CALLE DE ALCALA , HÚMERO 6, RELOJERÍA,

MAZAPÁN LEGITIMO DE TOLEDO
E N  COM ISION.

Turrones de todas clase, dulces do Vitoria. Vinos y licores del Rei­
no y  Extranjero.
PLAZA  DEL PROGRESO, HÚM. 13. Almooon de frutos coloniales

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLANTICA
T A P O R É S  CORREOS FRANCESES.

GEO RGES  POLACK Y COMPAÑÍA.
a o e n t e s  g e n e r a l e s ,

M a H r I d .

LfNEA DB MARSELLA A NUEVA-YORK
CON ESCALA EN CÁBIZ.

Salidas de Marsella loa dias 14 y 23 da cada mes. 
Idem de Cádiz id. 18 y 2 »
Llegada á Nueva-Yerk id. 1.* y 16 >

VIAJE DE CÁDIZ A  NUEVA-YORK
EN TRECE DIAS.

PREC IO S DEL. PA S A JE , 500 peseta*.
Para mayores informes, dirigirse, en

M a d rid , á los Srea Cteerg^ea P e ls a k  y  CaaapaBia. 
C ád iz  ál Sr. D. A .  S Iere.

NOTA. El primer viaje se veriflcará el dia 14 de Abril.

GRAN SURTIDO EN LÁMPARAS
Se acaban de recibir para comedores, desde 20 reales en adelan­

te, y de sobremesa desde 8 reales,
^ feteras rusas y de todos sistemas.
Lámparas y quinqués de aceite de aliva. Cubos, jarros de tocador. 
Baños de pié, ó infinidad de artículos.
Latas de petróleo superior, á domicilio.

4 2 -^ P L A Z \  DE HERRADORES— 42.
C O M E R C IO  D K  M A R IJ V .

MENSAJERÍAS MÁRÍT1..ÍAS FRANCESAS
SERVICIO q u i n c e n a l  D E  VAPORES-CORREOS.

PAUA M m ix,
(G R A N  R E B A J A  DE PRECIOS).

DESDE BARCELONA, 
escala en Nápoles, Port-Said, Suez Aden, Mabé, La Reunión, 

Mauricie, Punta de Galles, Singapore, (Manila), Batavia, Saigon, 
Heng Kong, Sang-ha, Yokohama.

S a u d a  de M a r s e l la ;  el 25 de Diciembre el vapor Iraouady capi­
tán Pasqualini.

DESDE MADRID 
para Dakar, Pernambuco, Bajda, Rio-Janeiro, Montevide* 

y Buenos-Aires.
Saldra de Burdeos el 2Ü de Diciembre el vapor capitán

Baule.
De la Coruña el 22 del misino.
De Lisboa el 24 de idem.

V ia je  aem anal emtre B a rce lon a  y M a rs e lla .
Salida de Barcelona, todos los miércoles á las cuatro de,la tarde. 
Setenta vapores de gran marcha y porte bastan para garantizar 

la regularidad del servicio de la compañía.
Para pasajes é informes, dirigirse á la Agencia, Ronda de Reco­

letos, num. 15,1 bajo derecha.
Horas de despa.cho, de tres á cinco de la tarde.

e s F e g i a m d 'a d "e ñ " t é s
Y  K - T Í O X T L O S  U N T O - IjE S E S

VINOS DE MESA 
CHOCOLATES DE LOS PADRES BENEDICTINOS

Luis Biítini, calle dt San Martin, número 8. 
CHOCOLATES

M A T Í A s ' \ o P E Z .
M A D R ID  —FSGORIAL.i

Se vende en los establecimientos mas importantes de España, 
y á fin de que no lo confúndan con otros, exigir la verdadera 
marca y nombre.

GASA ESPECIAL
En camas inglesas, colchones elásticos, pluma francesa y 

miraguano de la India para almohadas.

ALCAIoA, 17, JUNTO A L  C AFE  DE FORNOS.

AlVllVClOS ECONOMICOS: 10 REALES AL MES.
CAMISERIA DEL PRINCIPE.— 

Príncipe 14.
SASTRERIA DE PAREJA.-Cruz, 

36.
ESPECIAUDAD EN CAMAS IN­

GLESA Y COLCHONES ELAS­
TICOS.—P nillos.— Alcalá 17.

CAFE m a d r il e ñ o .—Fuencar­
ral, 34.-.-Helados desde las 12 
de ía mañana en adelante, cafó 
helado, horchata de almendra 
sorbete de arroz y limón. Es­
pecialidad en chocolates de

! Santander, servicio con azu­
carillo, y los helados con bar- 

! quillos, sin alteración de pre­
cios.

!JOSE ALBESA, Almacén de 
Aceitunas y Ultramarinos.— 
Abada, 14.

PAREJA.—Sastre.—Espoz Mina. 
13. y Cruz, 36.

FAUSTINO MARTIN.—Pastele­
ría del Nuevo Botin.—Horno 
do la Mata.

A. L. DE SAN EOMAN
5 —C a rre ra  d e  San J e ró n im o —5.

Tiene constantemente los mas afamados vinos de Champagne, 
Borgoña, Rhin, Sauterne, Burdeos, etc., y los mejores licores del 
mundo.

En vinos de mesa, el de 36 rs. arroba y el lombarda de 5 rs. botella, 
no tiene rival en España.

S iS IB R l l  t i  K I I i lL O lIU ,
C lavel, t .

A las personas inteligentes y 
que nos favorecen con su con­
fianza, se les pone en conoci­
miento que en todas las prendas 
que se construyen en dicho esta­
blecimiento. se hallarán las he­
churas al nivel de las primeras 
easas de París.

PASA EN B a r c e l o n a .

On parle frangais.

VINO DE JERÉZ LEGITIMO.
Per ausentarse su dueño se 

vende una partida en barrilles de 
una y dos arrobas, su precio 
eonveniente y equitativo.

Darán razón, calle de la Bstre- 
la, 3, bajo, izquierda.

TODOS LOS MODELOS
í

PESETAS 2r  SEMANALES
8ÍR iQaB anticipo.

10 por 100 de descneato
al contado.

H I L O S  X > E  A Á .O O r > O Í ^ ,  

T O R Z A L E S  DE S E D A ,
A. O  U  J  A  M ,

ACEITE.
P l H K A í »  « L U G T - T T A »  

y accesorios para toda clasa de costtira.

CASAS PARA LA TBNTA.

Í Carretas, 3S« 
Faencarr&l, 60. 
Toledo, 68. 
Serrano, 33.

T en tod&a ia.<i oapitslca de proyocia.

Para evitar ffdslAoacicHiea. exijanM «a 
laa faotnraa las palahrat:

MÁQUINA LEGITIMA 
d« LA COMPA.SÍA FABRIL  SINGER.

Pidanae Batálogoa ihuti^idoa 
ton  tUtao d « procioo-

LOS T'- OLFSES
E S P E C I A L I D A D  E N  L U T O S  

en pendientes, alfileres, c-llares, sortijas, medallones, 
cadenas, peinas, alfileres de corbatas, jemelos, pulseras, 

botonaduras, horquillas y todos los artículos de adorno.
Precios como todos los de esta casa, muy convenientes.

NOTA. Los pendientes tienen el gancho de plata para evitar que 
pongan las orejas enfermas.

E n trad a  lib re .

LOS TIROLESES
27.-ATOCHA-27.

Prec ian  fijan.

LEONARDO FERRANDO
MONTERA, 37, 

e n t r e s u e l o .

I.emten y  e a r a a . — A n teo jaa  
cris ta l de reea.^-Bradoa 
fnertes.—E n  reoa p rim e­
ra  olaee.—Objetoe de ma> 
tcm átleae . — Com peetn . 
rae de len tes  y  sallas.— 
O bjetos de dibn jo.

ADVERTENCIAS.—1.® Se ha- 
i cen toda clase de composturas 
I en todo el instrumental, y se ad­

miten comisiones para cualquier 
i casa del extranjero, tanto para 

gabinetes do ñsíca, como para 
ingenieros ó particulares.

2.® Se sirven á provincias te- 
dos cuantos pedidos se hagan, 
sin mas recargo sobre los pre­
cios marcados que los ocasiona­
dos por el embalaje y porte.

3.® A todo pedido ha de acon- 
pañar necesariamente su impor­
to en libranza de fácil cobro.

FABULOSO \EGOCIO
Con poco dinero y asegurado. 

Dará esplicaclenes D. R. íilokot. 
Plaza délos Carros,nüm, 1, prin­
cipal, Madrid. I

Ayuntamiento de Madrid




